
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso No.: 110013103038-2022-00181-00 
 
 

Tener en cuenta que el abogado SANTIAGO DIAZ VARELA en su calidad de Curador 

Ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE SEGUNDO EUSTASIO 

RODRIGUEZ CHACO, dentro de la oportunidad legal contesto la demanda, sin 

proponer excepciones. 

 

De otro lado Atendiendo la solicitud de fijación de gastos formulada por el 

mencionado curador ad litem, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER EN CUENTA la contestación de  demanda presentada por  el 

abogado SANTIAGO DIAZ VARELA en su calidad de Curador Ad-litem de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE SEGUNDO EUSTASIO RODRIGUEZ CHACO 
 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente la petición de fijación de gastos, toda vez 

que el artículo 48, numeral 7° del Código General del Proceso, dispone que la labor 

ejercida por los abogados cuando funjan como curadores ad litem debe ser de 

forma gratuita. 

 

Sobre el punto, téngase en cuenta que  la Corte Constitucional en Sentencia C-083 

de 2014, declaró exequible la expresión “quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio”, destacando precisamente que la voluntad del legislador obedeció al 

deber de solidaridad que es propio de las personas que cumplen labores sociales, 

como en este caso, la prestación de un servicio jurídico, a fin de que contribuyan 

en la materialización del acceso a la administración de justicia, siempre que esta 

pueda verse obstaculizada por la ausencia de ese  tipo de ayuda, de parte de los 

profesionales del derecho 
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No sobra agregar que tampoco se encuentran acreditados por parte del abogado 

los gastos reclamados. 

 
NOTIFÍQUESE  
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